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DIARIO D E LA CORUÑA 
DEL MIÉRCOLES 15 DE MAYO DE i s n . 

S. Isidro, Labrador. 

D E S P E R T A D O R . P O L I T I C O . 

"El ladrón de los exércitos es un feroz asesino, y como tal ¿ehe 
ser sii, pena. 

R o b a r , y robar á la P a t r i a , siempre ha sido i m delitOj 
y u n delito muy grave ^ pero robar á les que la es tán de
fendiendo y exponiendo por ella sus vidas , sus comodidades, 
y t odo , es no solo g r a v í s i m o y horrendo , sino que no hay 
superiaiivos que basten á calificarlo. E n efecto, amados cotn-
patriutas ¡ q u á n t a s circunstancias agravantes no se presentan era 
esta execrable culpa! La tienen los que la cometen de todos 
quantos desastres , miserias , trabajos , desgracias y muertes su
ceden en nuestros exé rc i to s por falta de subsistencias: la . t ie
nen de sus derrotas , de sus dispersiones , de sus heridas, de sus 
pris iones, de los trabajos y miserias q ü e en ésta padecen, y de láa 
deserciones y pases al enemigo : la tienen de que muchos hayan to-^ 
mado p a n i d ü con é s i e , contra lo mismo que les dictaba su corazón 
y su lealtad^ afuer de españoles honrados, y:sino lo fuera tanto esta 
noble nación serian muchos mas los que lo hubieran hecho, 
aburridos y acosados de la necesidad y desnudez en que los 
tienen los diiapiladores p ú b l i c o s , concusionarios, ó (d igámos lo 
claro) los viles é iafanus ladrones de su subsistencia. ¡Robar l 

Puede darse deli to mas atroz? Y ro
en las presentes c i rcunstancias , ^ no se roba 

á la Patria su l i b e r t a d , esta l ibertad porque tanty lucha , pe í - : 

i y robar al soldado! 
bando al soldado 



m 
l i n d ó l a de h$ brazos con que la defiende , ó df ibüi tándoseloSj 
á lo menos ? j N o se roba á los buenos y honrados ciudadanos 
que se han desprendido generosamente de parte de sus propie
dades en pa t r i ó t i cos donativos y contribuciones para que tuv ie 
sen sus defensores unos socorros que no les han llegado en La 
mayor parte ó en el todo , por culpa de estas voraces harpías? 
2 N o se roba á los defensores de la Patr ia lo mucho mas que se 
la con t r iba i r ia para e l los , sino se desconfiase de su l eg i t ima 
i n v e r s i ó n , & c . ? ^ ISIo se roba ? p e r o , ¿ q u é digo? j N o se 
asesina á la Patria., á sus dignos defensores, á sus honrados 
ciudadanos y dignos hijos? ¿ N o se asesina á todos de este 
modo? Y quien lo haée j no es el mas feroz de los asesinos? 
Pues j mírese le como t a l , trácesele como t a l , cas t igúese le como 
ta l j y ú h i m a m e n t e , sea como ta l la justa j u s t í s i m a pena q u e 
se le imponga. ( E l Editor , ) 

C O R T E S . 

Continuacton de la sesión del nümzx'o anUrior. 

Se p re sen tó á hablar en la t r ibuna el Secretario i n t e r i n a 
del despacho de Hacienda el Sr. Canga A r g ü e i l e s ; hizo una 
p e q u e ñ a i n t r o d u c c i ó n verbal^ dixo que en el dia no r inden 
las rentas la tercera parte que antes j que el c r é d i t o públ ico 
está perdido á consecuencia de las ruinosas exacciones, & c . del 
gobierno de Godoy : que no bascan para las perentorias nece
sidades del Estado las quantiosas sumas que vienen de A m é 
rica j ponde ró la h e r ó y e a reso luc ión de la N a c i ó n al hacer 
Irente al t i rano de la E u r o p a , sin recursos conoeidos, s in 
c r éd i to , y con la enorme deuda de 7.100 y tantos millones 
de reales. 

L e y ó en seguida una memoria que , entre o t r a s , contenia 
las especies siguientes : que s e g ú n un cá lculo prudente y apro
ximado , son necesarios para el presente aao « .200 millones de 
reales; que según un cá lculo aproximado t a m b i é n , y con da
tos , á. la vista , de las inspecciones y fuerza de los exércitoSj 
son necesarios 400 millones de reales para el ramo de p r o v i 
siones , y 84 para la marina , no obstante el estado actual en 
que se h i l l a . n D i c e que siente tener que arbitrar en estas c i r -
« a n s t a n d a s j peto el déficit es tan g r a n d e , que las rentas ac« 
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luales no son mas que 225 milloMes t k reales j y aunque no 

[sé consiga cubrir le toiahnente , se c o n s e g u i r á á lo menos con 
Jos arbitrios que p ropone , d i sminui r le lo pos ib l e . r rExpone q u é 
¡a contribución extraordinaria de guerra , sobre ser gravosa, no 
produce lo que se c reyó quando se e s t a b l e c i ó j que los pue
blos la l levan tan á m a l , como lo acreditan las infini tas recla
maciones, y expedientes voluminosos que hay sobre el asunta; 
propone supr imi r la y sust i tuir otra eu q u e se con t r ibuya por 
todos con p r o p o r c i ó n á sus facultades, y á lo que tienen que 
perder. -continuará.) 

N O T I C I A S . 

Manrew 3 de marzo. 

Las principales fuerzas enemigas de este principado de C a 
ta luña , continuaban en L é r i d a hasta mediados del pasado. E n 
Balagaer había 29 napol i tanos , de los quales desertaban bas
tantes. 

E l 27 del pasado el comandante Oliveras , des tacó una 
guerr i l la para perseguir los ladrones, y reconocer las fuerzas 
del enemigo en Bañólas , la qua l se ba t ió con el mayor valo r 
con otra enemiga j u n i o á aquella V i l l a , le m a t ó un oficial y 
3 soldados , é h i r i ó unos 2 0 , sin haber ocur r ido desgracia 
por nuestra parte. 

Valladolid 28 de abril . 

L a proclama que nos echó a q u í el famoso botellas , rey des-
hauciado de las E s p a ñ a s , es sumamente r idicula y con t rad ic 
toria , como todas sus cosas. N o lo han sido menos sus c o n 
versaciones con este prefecto y sus sequaces. Por una parte 
echa bravatas , y dice que v o l v e r á muy pronto á la cabeza 
de 3008 hombres para ocupar á un tiempo ( d i x o ) toda ia 
pen ín su l a de E s p a ñ a , deshacer las C ó r t c s , las J u n t a s , y t o 
dos ios partidos facciosos, y por o t ra . manifiesta temores 'y 
desconfianzas porque sugetos mal intencionados han informado mal d§ 
él á su augusta hermane. Tales fueron sus palabras entre otras. 

Cor uña 15 de mayo. 
E l Sr. Comandante general del 6 . ° e x é r c i t o D . J o s é M a 

ría Samocildes ha recibido y acaba de comunicar á esta Jua~ 
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ta superior las noticias s iguientes, en el concepto que las de 
Vallaciol id no son de of ic io : 

Valladolid 5 de mayo. "Hemos visto la noticia oficial de la 
toma de Figueras por el brigadier D . Juan A n t o n i o M a n i ñ e z y 
el coronel R o b i r á el 10 de ab r i l á la una y media de la no -
che j y una razón (aunque no oficial) de los efectos tomados, 
que son 2600 cayzes de t r i g o : 20© vestuarios, 15© fusiles que 
se repartieron á los paisanos del Ampurdan , 400 c a ñ o n e s , 800 
prisioneros , 136 muertos , v íve res para bastames mcs§s , muchas 
municiones de f u s i l e r í a , un d e p ó s i t o grande de joyas preciosas, 
y considerable cantidad de dinero dé varios comerciantes í r a n -
ceses y otros repuestos de manufacturas y drogas que valen m u 
chos « i l í o n e s ; por nuestra parte hubo 230 entre muertos y 
heridos." 

Ver inr j de mayo. K D o y á V . S- los parabienes de hallarse 
sin el rey Pepe: en^el dia 27 del pasado p a s ó de Val ladol id 
para Francia. E l Sr. L o r d W e l l i n g f o n desde el Alentejo sa l ió 
en el dia 28 al excrcito de Veyra en donde espero tenga las 
mismas ventajas que allí . — Dios guarde á V". S. muchos años. 
Q u a n e l general de Chaves 5 de mayo de 1811. — Francisco da 
Silveira.—Sr. Contador de los reales exérc i tos D . Manue l de U r i a 
y Llano , Sr. comandante general del 6 . ° excrcito. 

A V I S O S . 
E n el puesto de l diario d a r á n razón donde vive un chico 

su edad 14 a ñ o s , de buena f ami l i a , sabe escr ib i r y contar , 
tiene part icular inc l inac ión al comercio , y personas de ca rác 
ter en esta c i u d a d , que procuren su decencia, y respondan 
de su conducta: Estas circunstancias, con la de estar exento de 
servir en los exé rc i tos puede acomodar á alguno de ios 32- ' 
ño re s comerciantes honrados de este pueblo. 

E n la calle de Panaderas núra . 2 2 , se alqui la una 
sallta con una alcoba, capaz de dos camas, quarto baxo j y 
t a m b i é n si acomoda una bodega, que puede servir para un 
buen a lmacén . 

Por D . Manuel P/'aria de V i l a , Impresor de ¡a 
. Juma Superior de este Reyno. 


